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R E L A C I O N 
D E L O S M E R I T O S , 

G R A D O S 

F E X E R C I C I O S L I T E R A R I O S 

D E L D O C T O R 

D O N J O A Q U I N L U M B R E R A S , 
del gremio y claustro de la Real Universidad de 
Alcalá de Henares, Moderante de una de sus 
Academias de Jurisprudencia , y Abogado 

de los Reales Consejos. 

CONSTA que es natural de Madrid, hijo legí
timo de Don Ramón Lumbreras y Dona 
Fernanda Montera, y de edad de treinta 

años que cumplió en diez y nueve de Agosto del 
presente ano. 

Que estudió un año de Lógica 9 otro de Filoso
fía Moral , y otro de Matemáticas en los Estudios 
Reales, y fué uno de los alumnos que desempeña
ron el certamen público de esta última ciencia en el 
mes de Julio de mil setecientos noventa y seis. 

Que incorporados los cursos de Filosofía en la 



Universidad de Alcalá se matriculó en Jurispruden
cia ^ y ganados dos cursos de Derecho Civil y otro 
de Canónico 9 recibió en aquel el grado de Bachiller 
á claustro pleno en nuevfe de Junio de mil setecien
tos noventa y nueve, habiendo precedido los exer-
ciclos prevenidos en Real cédula de mil setecientos 
setenta , que por treinta : Doctores le fueron aproba
dos nemine discrepante. 

Que ganado y aprobado el quinto cursó (leyes 
de Toro) se graduó de Bachiller en Cánones en vein
te de Junio de mil ochocientos , habiendo tenido 
los exercicios con arreglo á dicha Real cédula, que 
asimismo le fueron aprobados némine discrepante. 

Que ganó tres cursos de Disciplina Eclesiástica 
en dichos Estudios Reales 5 é incorporados en la re
ferida Universidad recibió en ella los grados de L i 
cenciado y Doctor en diez y siete y diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos y quatro 5 habiendo 
sufrido los exercicios públicos y secretos que se pre
vienen en sus Estatutos 5 que también le fueron apro
bados nemine discrepante por treinta Doctores Vo
cales 5 y las demás solemnidades acostumbradas. 

Que hasta el dia ha continuado sin interrup
ción desempeñando los exercicios públicos y secre
tos que le han correspondido en su clase 9 y otros 
voluntarios ; é igualmente ha sido Opositor á u n i 
Cátedra vacante de Instituciones canónicas en d i 
cha Universidad, cuyas censuras no se han publi
cado aun. 

Que ha sido dos veces Consiliario por su facul-



íad en diclia Universidad por nombramiento del Se-
.ñor Visitador Regio actual ímO BiDnsbuiqeh 
8of Que se ha dedicado á la Jurisprudencia prácticá 
asistiendo al Estudio de un Abogado del Colegio, y 
á los Tribunales de la Corte [ y versándose en el des
pacho de expedientes por el tiempo prevenido en lá 
circular del mes de Septiembre de mil ochocientos 
y dos9 y á su virtud se le despachó el título de 
Abogado de los Reales Consejos en la forma ordt 
Baria con fecha de quatro de Julio de ochocientos 
^(ftkw<)M 9Í) aorn h abasb nlb db emoaaio'iq 391 

Que por el Señor Decano Gobernador interina 
del Consejo fué habilitado en el mes de Mayo de 
este año para actuar en un pleyto criminal pen
diente en la Real Sala de Alcaldes de esta Corte 9 en 
virtud de cuya habilitación informo en ella , y asis* 
tió á la vista de dicho pleyto que duró dos dias 5 y 
obtuvo sentencia á su favor. 

Que en varias ocasiones ha sustituido la Cáte
dra de Disciplina Eclesiástica de los Estudios Rea
les de esta Corte por encargo de su actual propie
tario , é igualmente en la expresada Universidad y 
Colegio de San Ambrosio desempeñó temporalmente 
la enseñanza de Matemáticas á satisfacción de su 
Rector , y con aprovechamiento de sus Colegiales. 

Que por espacio de un año académico ha sus
tituido la Cátedra de Prima de Jurisprudencia de 
dicha Universidad explicando las leyes de Toro por 
nombramiento del Rector 5 y á virtud de enferme
dad habitual del Catedrático. 



Qae es individuo de la Real Academia de Ju~ 
risprudencia Civil y Canónica con el título de San
ta María de diciia Universidad , en Ja que tuvo los 
exercicios mayores y menores qüe le tocaron poí 
tumo ^ y otros voluntarioa V así eri clase de Cursan* 
te como en la de Académico , y exerció por uri ano 
el empleo de Tice-Secretario ; y en la actualidad se 
halla desempeñando el destino de Director ó Mode^ 
rante de la misma por nombramieiíto que de él h i 
zo el Sdpremo Consejo á propuesta de ios^BacIiille--
res profesores de ella desde el mes de Noviembre 
prpximb pasado en calidad de perpetuo. 

Que es individuo de la Real Academia de De
recho con el título de Carlos I I I . , sita en el Con
vento de San Felipe el Real de esta Corte , prévio el 
examen y su aprobación, en la que ha desempeña
do quantos exercicios se le han encomendado rela
tivos á la práctica de Jurisprudencia : ha explicado 
cinco veces diferentes leyes del Reyno y orden de 
los Juicios 5 y leido dos disertaciones sobre puntos 
políticos y económicos : ha sido comisionádo para 
poner casos dudosos para la prosecución de expe
dientes y su vista 9 para argüir á sus Co-académi-
eos disertantes para la formación de planes de temas 
para disertar ? para responder á varias consultas he
chas al Cuerpo9 y para la sustitución de diversos eo> 
pieos académicos en propiedad: ha désempemdo por 
espacio de un año cada uno los de Censor 5 Agente-
Fiscal y / F i s c a l y es Jubilado de ;mérito por haber 
completado el tiempo de asistencia útil J numero xle 



exercícios , y demás requisitos que previenen las 
Constituciones. isífira asiímáiilb 
-xe» Que es también individuo de la Real Academia 
de Sagrados Cánones, Historia, Liturgia y Disci
plina Eclesiástica de España, baxo la advocación de 
San Isidoro, Arzobispo de Sevilla r sjta en los rEs-¿. 
tudios Reales de esta Corte , en la que ha compues
to y leido once disertaciones sobre otros tantos pun
tos de los diferentes ramos del Instituto Académico, 
grqtina oración inaugural á principios del año pró
ximo pasado : ha desempeñado tres ejercicios suple-* 
torios reducidos á la defensa de varias conclusiones 
sobre puntos del mismo Instituto , y argüido siem
pre que le ha tocado por turno, y otras veces de 
extraordinario: ha sido comisionado por dicho Cuer
po para la formación de dos planes de temas para 
disertar ¡ uno sobre las materias de los diferentes l i 
bros y títulos de las Decretales de Gregorio I X . , y 
otro sobre los Concilios Españoles de los siglos me
dios , cuya comisión desempeñó á satisfacción de la 
Academia : ha sido electo y desempeñado por es
pacio de un año cada uno de los empleos de Vice-^ 
Secretario , Secretario , Fiscal' y Vice^Presidente , j : 
es Jubilado de mérito. 

Que ha sido individuo en la clase de Actuante^ 
después en la de Profesor ^ y ahora es Jubilado de 
mérito de la Real Academia de Derecho Civil} Ca
nónico y Páírio con el título de la Purísima Con
cepción establecida en la Casa Oratorio de Padres 
de San Felipe Neri de esta Corte en la que. ha des--



empellado catorce exercicios de conclusiones" soLre 
diferentes materias de las tres legislaciones, dos de 
lección de oposición coo puntos rigorosos, dos ex
plicaciones de leyes del Reyno v tres disertaciones 
que fueron censuradás 5 aprobadas y mandadas ar
chivar sobre ppntos políticos y económicos 5 los ar
gumentos que le han correspondido de turno, y mu
chos otros de extraordinario : ha sido nombrado por 
dos veces para la defensa de las conclusiones públi
cas que anualmente deben tenerse en dicho Cuerpo 
sobre un punto mixto de los tres derechos, la una 
en calidad de Actuantevy la otra en la de Profesor 
Presidente de ellas : ha sido individuo de la Junta 
Académica ; y Comisionado por ella varias veces 
para ajuste de cuentas, revisión de libros de Secre
taría 5 arreglo del archivo 9 censura de disertaciones 
leidas por sus Co-academicos, formación de planes 
de temas para disertar, y arreglo y mejora de las 
constituciones ; todo lo qual ha evacuado á satisfac
ción de la Academia. 

Ha sido elegido y desempeñado por espacio de 
un año cada uno de los empleos de Vice-Secretario, 
Secretario y Fiscal , por dos años sucesivos el de 
Vice-Presidente , y hace tres años que es Presidente 
de dicha Real Academia ^ habiendo sido reelegido 
para dicho empleo por dos veces y por todos los vo
tos 9 cuyo cargo ha desempeñado y continua á sa
tisfacción del cuerpo : ha leído las oraciones inaugu
rales de los dos años próximos pasados; y últmia-
mente | i su propuesta ha formado ía Academia un 



nuevo plan de Acuerdos para mejorar su gobierno 
y exercicios 5 por cuyo trabajo se le dispensó el ho
nor de ponerlo entre sus méritos, y que se comisio
nasen dos individuos que en nombre del Cuerpo le 
manifestasen su agradecimiento, según resulta de los 
títulos y certificaciones que me ha exhibido y le he 
devuelto. 

Es copia de la original, que queda en esta Secretaria de 
Gracia y Justicia de la Cámara , y del Estado de Castilla. 
Madrid veinte de Octubre de mi l ochocientos y siete. 
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